
INFORME DEt COMISARIO

A lc teñoct dél Oire.torio y A(ciorirás d.:

En cumplimiento ¿ o estabecido por lá Resotucón No.92-1,4-3-OOt4 de ta

superinre¡dencia de Compañías €xpedidas el 13 de septiembre de 1992 y publtcada en
€l regstro ofcra No, 44 de! 13 de octubre de 1992, a conunuación presenro mi opi.ión
reterente á ¿quellos aspedos requ¿ridos por la mencionada resolución

En mi opi¡ión los admlnisfadores de T€CNOqUAL|TY S.A. han cúmpiido
.a¿ónábiEmente las normas le8aler estatltariasy regtámentarias viEenter asi
.omo todas aquellás r€§oluciones dict¿das por ta junta generat de ac.tonistas

Los procedim¡emos de controllnrerno impla¡tados po. ta administráción de ta

compañia son adecuados y áyudaran á dicha adñinisración a tener uñ grado
Ezonable de seeu.idad de los adlvos están salvasuardados contra pe.didas po.
uso o dkposiclón no auloriz¿das y que las transaccioies hán stdo efeftuadas
adecuadamente p¿rá permitir la preparáción de los esrados fnánciero5 de
ácuefdo con osprioclp¡os de coñtabiidad 8e¡eralñente aceptados,
k custodia y.onse.váción de btenesdeTECNOQUAL|TY 5.A,

He revlsado el oarance ceñerat adjunto de rEcNOeUALtTy s,A, á 31 de
Diclembre de 2013. Estos efádos financie.os son responsébitidad de lá
adñinhfación de ra compañia. Mi responsabitidad es expresar una opinión
sobre estos e«adoslinañcieros basados en m¡revhión.

Mirevisión fue efeduadá deacuerdo con norñas dÉ Eeneratacepración. Esrasnoiñas
requi€ren qle la revisió¡ sea diseñada yrealDada par¿ obten€r certe¿a rázonábte de
sl los estados fi¡anc¡eros ño cont¡e¡en exposicto.es eróneas o inexadas de cárácrer
sicnifcátilo, Mirevhlón, ademásde lásáÍ bucionesy as obtisaciones señatadas en et

artículo 279 de a Ley de compañía, inclye e examen, a base de pruebas¡ de tá

evldencla que soporta las canridades y revelaciones presentedas en tos estados
ñnancieros. Considero que ñi r€visión provee uña base razonabe para exp.esar una

En ñiopinión,los estadosnnañcieros adjunto, están ácorde a tos registrot coñtabt€s v
p¡esentan ¡a¿onableménte a posición fi.¿nciera de TtcNoouaLtTy s.a. át l1 dé

3,



Dicleñbre del 2013, de conforñidad @n pnnciptos de contabiiidad seneratmente
aceptadosy con las normás societáriasytributa.iasvigentes en el Ecuador.

5, Pára éldesempeño de misfuncionesde @ñisario TECNOqUAL|Ty S.A., he dádo
dmpllmientoa lo dlspuefo en €lArt.279 de la LeVde Compañias.

6. 0e acuerdo con lo5 estatutos sociáles, lós adñinhtradores no .equieren
presentaf sarannas de ninguna natuf aleza.

oádo qué todo se enúent.a confome y por no exist r obs€tuación alguna en contra o
a lavor de los admhisrádorer sóló me queda desearéxitos para elsieuienre ejercicio.

En últlmo término, cabe la lelicitaclón a la Presidenc¡a y Gerenciá Generar de la

compañía, por el esfueizo y apovo por manteñer esta fuente de trabajo y dar lá
oponunidád de laborar a un sinnúmero de pefsonásy profesionales,las mhmas que

sesunán desempeñando las actividádesy operacio¡es en l05 si8uie¡tesejercicios pará

un futuro ñejorde todos losque conlo.man la EMPRESATECNOOUALTTYS.A.
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